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CARRERA DE ARQUITECTURA 

 

 
MISIÓN 
Formar profesionales en los campos del diseño arquitectónico, urbano, construcción edilicia, conservación y rehabilitación de l patrimonio 
material, inmaterial y natural  y el ordenamiento del territorio; con una sólida base científica, técnica, ambiental y humanística; en la teoría 
y en la práctica, con una estructura instrumental flexible que permita actualizar permanente y dinámicamente el conocimiento 
arquitectónico y urbano, diversificar la actividad profesional y adaptarla a los procesos de cambio de acuerdo a las demandas  presentes y 
futuras de la sociedad. 

VISIÓN 
La Facultad de Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Central del Ecuador, será una institución académica innovadora a la vanguardia 
de la investigación y producción del pensamiento crítico para el manejo planificado y creativo del hábitat humano, integrando  los avances 
científicos, tecnológicos, estéticos, ambientales con identidad propia, que respondan a las demandas del cambio nacional y global  
instrumentalizando permanentemente los procesos de calidad y la excelencia académica. 
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ACTA DE LA REUNIÓN EFECTUADA EL MARTES 3 DE ENERO DEL 2017, 

A LAS 09H04, CON LA PRESENCIA DEL SEÑOR ARQ. LUCIANO BONILLA 

URBINA, DECANO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR Y DR. PABLO 

MONTENEGRO ZALDUMBIDE, SECRETARIO ABOGADO, QUE 

CERTIFICA. 

 

 

En vista que el Estatuto de la Universidad Central del Ecuador fue aprobado por el 

Consejo de Educación Superior, el 16 de agosto del 2016, y de conformidad con lo 

constante en sumilla inserta en oficio N.- 268 SFA-2016 de 27 de septiembre del 2016, 

mediante el que el señor Vicerrector Académico y de Investigación, señala: “La 

resolución del Honorable Consejo Universitario, les permite a los señores Decanos, 

aprobar ad referéndum, mientras se constituya en forma permanente los Consejos 

Directivos”, se procede a conocer el pedido del señor Christian Andrés Cabezas Erazo, 

estudiante del sexto semestre que solicita a la anulación de la matrícula, por haber 

sufrido un asalto. 

 

El señor Decano resuelve que en vista de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 

de Terceras Matrículas para el Pregrado, el plazo para solicitar la anulación de matrícula 

ha concluido,  se solicite al señor Vicerrector Académico y de Posgrado considere el 

pedido formulado por la estudiante Christian Andrés Cabezas Erazo, que adjunta la 

denuncia formulada en la Fiscalía, signada con el N.- 170101816110950 y  el 

Certificado médico otorgado por el Hospital de Especialidades Eugenio Espejo. 

 

Siendo las 09h10 se da por termina la reunión, firmando para constancia los 

comparecientes y el infrascrito Secretario Abogado que CERRTIFICA.  

 

 

 

 

Arq. Luciano Bonilla Urbina    Dr. Pablo Montenegro Zaldumbide 

DECANO       SECRETARIO ABOGADO 
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ACTA N.- 13/17 

 

 

26 DE JULIO DEL 2017 

 

 

 

OFICIOS N.-  175 a 180 


